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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONES
Para Madrid

y un año, 180.
45 pesetas; semestre, 90, Anuncios, línea o fracción, seis pesetas

WFuera de^^IadríaléMM
tre, ioo, y un año, 2oo

.— Trimestre, 50 pesetas ; semes-
Administración y Talleres

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan deDios).
—

Teléis. 265814 y 2532O2. —.Apartado 937.
Horario provisional :De ocho y media de la mañana

a dos y media de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

Ayuntamiento dej, Madrid
Secretaría general. —

Sección de Gobiar-

su puntuación real, que deberá ser,- por
lo menos, de cinco puntos para poder
Ser propuesto.

Séptima. El Tribunal elevará su pro-
puesta a la Comisión de Gobierno inte-
rior y Personal, por conducto de la Al-caldía-Presidencia, a favor del concur-
sante que haya de ocupar el cargo, abs-
teniéndose de expresar ningún criterioacerca de los demás, y tendrá la facul-
tad de declarar desierto el concurso, sin

1 que los aspirantes, en ningún, caso, ten-
gan derecho a recurso alguno contra el
acuerdo que en tal sentido se adopte.

Octava. El Tribunal calificador esta-
rá constituido en la siguiente forma:Presidente, el de la Corporación o miem-
bro de la misma en quien delegue; Vo-
cales: el Interventor' de Fondos o fun-
cionario técnico administrativo ñe Inter-
vención en quien delegue, un Maestro
de primera enseñanza y un representan-
te de la Dirección General de Adminis-
tración Local; Secretario, el de la Cor-
poración o funcionario administrativo de
la misma en quien delegue.

Novena. El Tribunal, que podrá ac-
tuar siempre que se halle presente la ma-
yoría de sus miembros, quedará autori-
zado para resolver las dudas que se pre-
senten y tomar los acuerdos necesarios
para el buen orden del concurso en todo
lo no previsto en estas bases ; y

Décima. El concursante que resultedesignado para ocupar la plaza deberá
tomar posesión del cargo en el plazo de
treinta días, a contar del siguiente al
en que le sea notificado el nombramien-
to, perdiendo todo derecho en el caso de
no realizarlo dentro del indicado plazo.

Madrid, 10 de enero de 1955.
—

El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa.

Segunda. Serán sus obligaciones
prestar los mismos servicios que tiene" a
su cargo el Jefe de la vigilancia y cuan-
tas órdenes les sean dadas, tanto por
el Administrador de Rentas, como por
el Negociado encargado de los arbitrios
sobre bebidas y carnes y reconocimiento
sanitario y cuantos figuren en los Regla-
mentos correspondientes.

Tercera. El cargo es incompatible
con cualquier otro remunerado con,fon-
dos del Estado, Provincia, Municipio,
Sociedad o Empresa que tenga carácter
oficial o relación con ¡os citados Orga-
nismos, aunque dichos sueldos se perci-
ban en concepto de gratificación, o emo-lumentos de cualquier clase.

Cuarta. Se apreciarán como méritos
los siguientes*

so, sin. que los aspirantes, en ningún
caso, tengan derecho a recurso alguno
contra el acuerde que en tal sentido se
adopte.no interior y Personal

Décima. El Tribunal calificador es-
tará constituido en la siguiente forma:
Presidente, el de la Corporación omiem-
bro de la misma en quien delegue; Vo-
cales: el Interventor de Fondos o fun-
cionario técnico administrativo de Inter-
vención en quien delegue, un Maestro da
primera enseñanza y un representante de
la Dirección General de .administración
Local; Secretario, el de la Corporación
o funcionario administrativo de la mis-
ma en quien delegue.

Décimoprimera. El Tribunal, que po-
drá actuar siempre que se halle presen-
teja mayoría de sus miembros, quedará
autorizado para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos ne-
cesarios para el buen orden del concur-
so en todo lo no previsto en estas bases.

Décimosegunda. Los concursantes
que resulten designados para ocupar las
plazas deberán tomar posesión del car-
go en el plazo de treinta días, a eontar
del siguiente al en que les sea notifi-
cado el nombramiento, perdiendo todo
derecho en el caso de no realizarlo den-
tro del indicado plazo.

CONVOCA T.O RÍAS
Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno

de 31 de diciembre de 1954, por la pre-
sente se convoca concurso entre los Vi-
gilantes de Arbitrios y tasas sobre es-
pecies de consumo fijos del Ayunta-
miento de Madrid, para proveer la plaza
de Encargado de la vigilancia de Ar-
bitrios, con. sujeción a las siguientes

BASES
Primera. Es objeto de esta convoca-

toria celebrar un concurso- entre los Vi-
gilantes de Arbitrios y tasas sobre es-
pecies de consumo fijos, para proveer la
plaza de Encargado de la vigilancia de
Arbitrios.

i.° Conducta profesional, político
social y moral del concursante.

2.0 Servicios prestados como encar-
gado de las Oficinas subalternas.

Segunda. Se apreciarán como méri-
Js los siguientes:

3.0 Antigüedad en el Ramo de Arbi-
trios.

Conducta profesional, política y
1 del concursante.

4.0 Servicios prestados en otros de-
partamentos dependientes o relacionados
con el servicio de Arbitrios.

_ 2. Servicios prestados a la Interven-
ción del Arbitrio, como Oficial Liquida-
dor y Romanero Aforador, con carácter
interino.

S-° Títulos facultativos y conocimien
tos especiales.

Quinta. Los Vigilantes de Arbitrios
y tasas sobre especies de consumo que
deseen tomar parte en el concurso lo
solicitarán mediante instancia dirigida

_al excelentísimo señor Alcalde-Presiden-
te, en los treinta días hábiles siguientes
al en que se publique ei anuncio de la
convocatoria en el Boletín Oficial de
la provincia, presentándola en el Regis-
tro general del Ayuntamiento durante
las horas de oficina, acompañada de Jos
justificantes de méritos y servicios que
estimen oportuno alegar.

Sexta. El Tribunal apreciará en con-
junto todos los méritos, trabajos y an-
tecedentes que aporren los aspirantes, y
resolverá según su criterio.

3° Servicios prestados como .Encar-
ado de 'la vigilancia eñ oficinas subal-
iinas y Mercados. "

4-° Antigüedad en el Ramo de Arbi-

Madrid, 10 de enero de 1955.— ElSe-
cretario general, Juan J]ds<j Fernández-Villa.

(G. C—128) (O.—26.097)
5- Servicios prestados en otros De-

partamentos dependientes o relacionadoscon el Servicio de Arbitrios.
Secretaría.— Sección dfe Fomento.— Ne-

gociado de Obras en Edificios
Municipalestítulos facultativos y conocimien->s especiales.

I Los Vigilantes de Arbitrios|t«tsas sobre especies de consumo quemeen tomar parte en el concurso lo so-
lfa'an mediante instancia dirigida al
\u25a0Plentisimo señor Alcalde-Presidente,
\u25a0^treinta días hábiles siguientes al

PJr*e Palique el anuncio de la con-
ra.''ur.;a en el Boletín Oficial de la
|vmcia, en el Registro general del\u25a0untarmento, durante las horas de ofi-Ia, acompañada de los méritos y ser-
ios que estimen oportuno alegar.
\u25a0;"s Tribunal apreciará en
ler^° t0d°S los ffléritos. trabajos y
\u25a0pedentes que aporten los aspirantes

|||j|ra según su criterio.
E1 Tribunal se reserva el de-

my a la realización de ejercicios,
f!> estimara preciso.
Pexta. El concurso será calificador ios miembros^ del Tribunal, constan-

\u25a0 .1 acta la puntuación que cada uno
la i,

CO"CUrsaníes haya merecido de\u25a0 uno d; los componentes de aquél.

K Za- alAn con arr?^o a ¿u cri-Wh pudjendo atribuir a cada concur-\u25a0
-

de cero a diez puntos.
M. Tu., ar:tmética de las puntuacio-

-oncnrsnnt/» será

DEVOLUCIÓN DE FIANZA(G. C—129) (O.-.26.098) En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 88 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales, se
hace público que durante el plazo de
quince días, contados a partir de la fe-
cha de inserción de este anuncio, pue-
den formularse reclamaciones por quie-
nes crean tener algún derecho exigíble
en razón del contrato garantizado por
<-La Veneciana» (S. A.), como contra-
tista de las obras adicionales a las de
reparación del mercado de Tirso de
Molina, adjudicadas en 9 de marzo de
1954-

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno
de 3r de diciembre de 1954, P°r la pre-
sente se convoca concurso para proveer
cuatro plazas de Inspectores de vigilan-
cia de Arbitrios entre los Vigilantes de
Arbitrios y tasas sobre especies de con-
sumo fijos del Ayuntamiento de Madrid
con sujeción a las siguientes

que Séptima. El Tribunal se reserva el
derecho a exigir la.realización de ejer-
cicios, si lo estimara preciso.

Octava. El concurso será calificado
por los miembros del Tribunal, constan-
do en acta la puntuación que cada uno
de los concursantes haya merecido de
cada uno de los componentes de aquél.
Estos calificarán con arreglo a su cri-terio, pudiendo atribuir a cada concur-
sante de cero a diez puntos.

La media aritmética de las puntuacio-
nes atribuidas a cada concursante será
su puntuación real, que deberá ser, por
lo menos, de cinco puntos para poder ser
propuesto.

BASES
Primera. Es objeto de esta convoca-

toria la provisión por el procedimiento
de concurso de cuatro plazas de Inspec-
tores de vigilancia de Arbitrios entre los
Vigilantes de Arbitrios y tasas sobre es-
pecies de consumo fijos. Dichas plazas
están dotadas con un plus de quince pe-
setas diarias, sin el carácter de «impu-
table, tanto a efectos activos como pa-
sivos; se hace constar que estas plazas
podrán ser suprimidas o modificadas sus
funciones en cualquier momento, no ad-
quiriendo, tpor tanto, los que se desig-
nen, otros derechos que el del plus ex-
presado en las condiciones antedichas.

Quinta
Madrid, 11 de enero de 1955.— -El Se-cretario general, J^ian José Fernández-

Villa y Dorbe.
(A.—1.238)

Novena. El Tribunal elevará su pro-
puesta a la Comisión de Gobierno inte-
rior y Personal, por conducto de la Al-
caldía-Presidencia,' a favor de los con-
cursantes que hayan de ocupar los car-
gos, absteniéndose de expresar ningún
criterio acerca de los demás, y tendrá la
facultad de declarar desierto el concur-

Secretaría.— Sección de Foroento.-^Ne-
gociado de Urbanizaron

DEVOLUCIÓN DE FIANZA
En cumplimiento de lo dispuesto en

el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporacioaes Locales,
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del actual, en la Secretaria dé la Fa-
cultad de Ciencias.

Providencia
Be hace público que durante el plazo de
quince días, contados a partir de la fe-
cha de inserción de este anuncio, pueden
formularse reclamaciones por quienes
crean tener algún derecho exigible en
razón del contrato garantizado por «Cu-
biertas y Tejados» (S. A.), como con-
tratista de las obras de pavimentación
de las calles de Arroyo de Opañel, An-
toñita Jiménez, Angela López y Miguel
Mayor, adjudicadas en 7 de mayo de
1952.

Ultimo domicilio^conocido^SánchezBustillo,número t| Magistrado, señor Hernández San
Román.— En Madrid, a 25 de sep-
tiembre de 1954.'

—
Dada cuenta; visto

el estado de los autos y el tiempo trans*
currido desde el último proveído, ins-
truyase a los demandantes, poniéndose-
les los autos de manifiesto en Secreta-
ría, a fin de que dentro del término de
cinco días insten lo que a su derecho
convenga, previniéndoles de que, si no
lo-hicieran, se archivarán los autos pro-
visionalmente sin otro trámite.

—
Lo

mandó y firma Su Señoría, de que doy
fe.

—Fernando H. San Román (rubri-
cado). —

Ante mí, Santos Valverde (ru-
bricado).

WCo :Usos v Consumos (Tra^
portes1

Madrid, 7 de enero de 1955.— El Pre-
sidente del Tribunal, Antonio Ipiens.

(G. C—103)que se liquida:Segundo y ter-
cer trimestres de 1945.

Cantidad a ingresar: 125.466,80 pe-
setas. AYUNTAMIENTOSMadrid, 29 de diciembre de 1954.

—
El Inspector Jefe (Firmade).

MEJORADA DEL CAMPO(G. C—I2l)
Aprobado por este Ayuntamiento el

Presupuesto municipal ordinario para el
ejercicio de" 1955, queda el mismo ex-
puesto al público por plazo de quince
en la Secretaría, al objeto de ser exa-
minado v oír reclamaciones.

Madrid, n de enero de 1955.
—

El Se-
cretario general, Juan Jjosé Fernández-

y DorbeH Tribunal Económico Adminis-
trativo Provincial de Córdoba(A.—1.241)

"
EDICTO Mejorada del Campo, 3 de enero de

1955.
—

El Alcalde, Isidro Fernández. '

(G. C—107) (O.—26.094)

ALCALÁDE HENARES

Y para que conste e insertar en eí
Boletín Oficial de la' provincia, para
que sirva de notificación en debida v
legal forma a las demandantes Do-
lores Tomás Muñoz y Elvira Mar-
tínez Castro, cuyo actual

'

domici-
lio y paradero se ignoran, expido la
presente, que firmo en Madrid, a 2 de
noviembre de 1954.

—
El Secretario, San-

tos Valverde.

Ministerio de la Gobernación
Dirección General de Correos y Teleco-

municación.— Sección Construcciones

De conformidad con el artículo 37 del
Reglamento de Procedimientos en las
reclamaciones económicoadministrativas
de 29 de julio de 1924, se notifica a don
Esteban Pinilla Aranda, que tuvo su do-
micilio en Madrid, calle del Barco, 24,
que se ha dictado fallo en el expediente
número 87, de 1952, promovido por di-
cho interesado contra liquidación de In-
dustrial girada por Ja Administración
de Rentas Públicas de la Delegación de
Hacienda de Córdoba, cuya parte dis-
positiva dice así: «El Tribunal, en se-
sión de hoy, acuerda desestimar la re-
clamación económicoadministrativa in-
terpuesta por don Esteban Pinilla Aran-
da contra la liquidación, por el concepto
de Industrial, girada a su cargo por la
Administración de Rentas Públicas dé
esta Delegación de Hacienda.

—
Górdo-

ba, 30 de septiembre de 1954».

Aprobada por el excelentísimo Ayun-
tamiento, en sesión extraordinaria del
Pleno del día 30 de noviembre de 1954,
la modificación de algunos artículos del
Reglamento vigente para el Régimen y
Gobierno del Matadero municipal, se
expone al público por él plazo de quince
días en la Secretaría del Ayuntamiento,
para reclamaciones, cumpliendo el ar-
tículo 109 de la ley de Régimen Local
vigente.

ANUNCIO DE SUBASTA

Para contratar las obras de adapta-
ción de los locales destinados a Jos ser-
vicios de Correos y Telecomunicación en
la avenida de Alfonso XIII,Colonia de
El Viso, Madrid,

(G. C—119) (L-6)
B<x

Se convoca a subasta pública para
contratar, con sujeción al Proyecto y
pliego de condiciones redactados al efec-
to, las obras de adaptación del edificio
destinado a los servicios de Correos y
Telecomunicación en la Colonia de Eí
Viso, Madrid, cuyo presupuesto ascien-
de a 594.595,49 pesetas.

Audiencia Provincial de Madrid
Alcalá de Henares, 8 de enero de

1955.— EJ Alcalde (Firmado).
PRESIDENCIA

(G. C—106) . (O.—26.093)

OLMEDA DE LAS FUENTES
Aprobada por este Ayuntamiento la

Ordenanza para la aplicación de la única
imposición municipal autorizada sobre
los vinos comunes o de pasto, se en-
cuentra expuesta al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento por término
de quince días.

EDICTO

El ilustrísimo señor Presidente dé la
Audiencia Provincial de Madrid, y de
la Sección primera de la misma, en pro-
veído del día de hoy, acordó la Sala,
en el recurso de nulidad que se tramita
contra la proclamación de candidatos
verificada por la Junta Municipal del
Censo Electoral de San Martín de la
Vega (Madrid), que sépublique nuevo
edicto en él Boletín Oficial de la pro
vincia, a fin de rectificar el que se in-
sertó el día 13 de diciembre próximo
pasado, haciendo saber que uno de los
que formularon recurso de nulidad con-
tra un candidato es el elector don Vi-
cente Soto Martínez, y no don Julio Ji-
ménez Serrano, como por error se indicó
en aquél, quedando subsistente do demás-
que en el edicto se consigna.

El Proyecto y pliego de condiciones
podrán ser examinados en la Sección de
Construcciones de la Secretaría general
de Correos y Telecomunicación, durante
las horas de oficina, hasta que expire el
plazo señalado por este anuncio para la
presentación de los pliegos, que se fija
ep. diez días hábiles, a contar desde el
siguiente a la publicación del mismo en
el «Boletín Oficial del Estado».

Córdoba, 4 de enero de 1955.
—El De-

legado de Hacienda-Presidente (Firma-
do).

(G. C—101)

Olmeda de las Fuentes, n de diciem-
bre de 1954.

—
El Alcalde, Ricardo Gon-

zález.Universidad de Madrid
Secretaría general.

—
Negociado oleLas proposiciones deberán presentar-

se antes de las trece horas del día en
que termine el plazo señalado, en el Re-
gistro general de Correos, instalado en
la planta quinta del Palacio de Comuni-
caciones de Madrid.

(G. C.-105) (O.-
—

26.092)

Persona»
Relación de los señores que han sido

admitidos definitivamente a tomar parte
en el concurso-oposición para proveer
una plaza de Profesor adjunto de la Fa-
cultad dé Derecho de esta Universidad,
convocado por O. M. de 29 de septiem-
bre-de 1954 («B. O. del Estado» del 14
de octubre siguiente), y conforme a las
normas establecidas en la Orden de pri-
mero de febrero de 1947 («B. O., del Es-
tado» del 11).:

Magistratura de Trabajo núm. 1,
de Madrid

Al siguiente día hábil, y a las trece
horas, se procederá en la Dirección Ge-
neral de Correos y Telecomunicación,
ante una representación de la Junta de
Edificaciones de dicho Organismo, a la
apertura de las proposiciones presenta-
das, con las formalidades reglamenta-
rias, haciéndose en dicho acto la adjudi-
cación provisional de las obras.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos que se tramitan en lá
Magistratura de Trabajo número 1, de
Madrid, con -el número 382 al 385, de
1948, seguidos a instancia de Julia He-
rranz y otros, contra Jjacinto Hontoria
Calvo, sobre salarios, se ha dictado
providencia, cuyo texto es del tenor lite-
ral siguiente:

Y para que conste, expido el presente
edicto en Madrid, a 10 de enero de
1955.

—
El Oficial de Sala, Ricardo Al-

varez.
(B,-i5i)

HISTORIA DEL DERECHO
Audiencia Territorial de MadricTodos los gastos que origine esta su-

basta serán de cuenta del adjudicatario. Don Jorge Castell Domingo.
Madrid, 4 de enero de 1955.

—-Eí Se-
cretario general, C. Alcázar.

—
\u25a0\u25a0 Visto

bueno; El Rector, P. Laín.

Providencia Don Juan Manuel Corujo y Valvidares,
Secretario de Sala de la Audiencia
Territorial de Madrid.

Madrid, 10 de enero de 1955.
—

El Di-
rector generaK P. A.. (Firmado). Magistrado, señor Hernández San

Román.
—En Madrid, a 21 de septiem-

bre de 1954.
—

Por recibido el anterior
oficio, únase a los autos de su razón
y reprodúzcase la Carta Orden librada
con fecha 26 de mayo último, haciendo
Constar que, a efectos de instrucción,
se hallan los autos de manifiesto en Se-
cretaría.

—
Lo mandó y firma Su Seño-

ría, de que doy fe.
—

Fernando H. San
Román (rubricado). —

Ante mí, Santos
Valverde (rubricado).

(G. C—122) (O.—26.096)
(G. C.

—
102) Certifico; Que en el rollo de los autos

seguidos ante el Juzgado de primera
instancia de Madridejos por doña Cefe-
rina y don Tomás González Rodríguez,
contra don Antonio Martín Gutiérrez,
sobre desahucio en precario, se ha du>
tado por la Sala la sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva son del
temor literal siguiente:

Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

Inspección.
—

Madrid

Facultad de Ciencias
TRIBUNAL para juzgar el concurso-

oposición a las plazas de Profesores
adjuntos de Geometría proyectiva de
esta Facultad.Recaído acuerdo de la Administración

de Rentas Públicas, con liquidación de
las cuotas y períodos que se indican, en
el expediente que a continuación se ex-
presa, instruido por la Inspección de
Hacienda de esta provincia, y no habién-
dose "notificado directamente al interesa-
do por ignorarse su domicilio actual,
queda notificado por la presenté, debien-
do prevenirle que ha de hacer efectivo el
importe de dicha liquidación en el plazo
de diez días, a contar ehe la fecha de la
publicación de la presente notificación,
transcurrido el cual sin haberle* efectúa

-

Sé convoca a los señores opositores
para el día 27 del roes de enero próxi-
mo, a las once de la mañana, en el Pa-
bellón de Matemáticas de la Facultad
(Ciudad Universitaria), a fin de dar co-
mienzo a los ejercicios correspondientes.

Y para que conste e insertar en el
Boletín' Oficialde esta provincia, para
que sirva de notificación en debida y
legal forma al demandante Alejandro
Rodríguez Rodríguez, cuyo actual do-
micilio y paradero se ignoran, expido la
presente en Madrid, a 23 de noviembre
de 1954.

—
El Secretario, Santos Val-

verde.

Sentencia número 267
Autos seguidos por doña Ceferina

González Rodríguez y otro con don Anto-
nio Martínez Gutiérrez, sobre desahucio
en preaario.—

Sala primera de lo Civil.
Señores: Ilustrísimo señor don Francis-
co Arias y Rodríguez-Barba, don J|uan
Cándido Antón Pacheco? don Luis Sal-
cedo Ausó .y don Eduardo García-
Galán Carabias.

—En la villa de Madrid,
a dieciséis de diciembre de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro.

—
Vistos l°s

autos que ante la Sala penden en vir-
tud de apelación, procedentes del Jnzr
gado de primera instancia dé Madride-
jos, y seguidos por doña Ceferina ydon
Tomás González Rodríguez; la primera
mayor de edad, soltera, sin profesión
especial, y vecina de Toledo; y el se-
gundo, mayor de edad, casado, indus-
trial, y vecino de Utiel, demandantes,
apelados, que no han comparecido en
la presente apelación, por lo que, en
cuanto a ello, se han entendido las di-
ligencias con los\Estrados del Tribunal,
contra don Antonio Martínez Gutiérrez,

Elcuestionario estará a disposición de
los"señores opositores a partir del día 12

de enero,

Madrid, 30 de diciembre de 1954.
—

El
Presidente del Tribunal (Firmado).

(G. C-
—

104)
(G. C—118) (1—5)

do se procederá por vía de apremio.
Contra la liquidación qué se notifica
puede interponer el interesado recurso
de reposición ante Ja oficina liquidadora
de esta Delegación en el plazo de ocho
días, o de alzada en el de quince días,
ante el Tribunal Económico Administra-
tivo de esta provincia, ' bien, entendido
que ninguno de los recursos interrumpe
él plazo de ingreso del importe liqui-
dado.

TRIBUNAL para juzgar el concurso-
oposición a las plazas de Profesores
adjuntos de Química general, grupo
segundo, de esta Facultad.
Se convoca a los señores opositores

para el día 14 del mes de febrero pró-
ximo, a las nueve y media de la ma-
ñana, en el Pabellón de Químicas de la
Facultad (Ciudad Universitaria), a fin
de dar comienzo a los ejercicios corres-
pondientes.

Magistratura de Trabajo núm. 1,
de Madrid

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos que se tramitan en la
Magistratura de Trabajo número i, de
Madrid, con el número 457 y otros 47,
seguidos a instancia de Carmen Santos
Rodríguez y otros, contra el «Instituto
Farmacológico Antituberculoso» (Socie-
dad Anónima) , sobre salarios, se ha dic-
tado* providencia, cuyo texto es del te-
nor literal siguiente:

Expediente número 7.900, del año

Nombre del deudor: Don Aresio Ló-
pez Montero.

Elcuestionario estará a disposición de
los señores opositores a partir del día 31
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mayor de edad, casado, jornalero, y ve-
cino de Madrid, demandado, apelante,
representado en concepto de pobre por
el Procurador don ¡Manuel del Valle

Lozano y defendido por el Letrado don
losé Caudal Fernández, sobre desahu-
cio en precario,

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Madrid, 4 de enero de 1955.--EI Se-
cretario (Firmado).

ta Várela Gadea, para efectividad de
un préstamo hipotecario .hecho a doña
Josefa Rojas Mazuelo, ha acordado la
venta en pública subasta, por tercera
vez, de la siguiente

este señor, o de guien actualmente fuere
su marido, y contra las hermanas doña
Manuela y doña Julia López (también
su segundo apellido desconocido), hijas
de don Ángel López Fernández, y tam-
bién asistidas de sus respectivos mari-
dos, caso de que estuvieren casadas, y
en concepto de causahabientes de la fi-
nada doña Rosa López Fernández, es-
posa que fué de don Francisco Fernán-
dez Fuentes, asi como también contra
toda otra persona ignorada que se cre-
yera o resultare ser heredera de la men-
cionada doña Rosa López Fernández, y
en su representación el Ministerio Fis-
cal, habiendo sido declarados en rebel-
día dichos demandados por no haber
comparecido en estas actuaciones sobre
dominio de finca y otros extremos,

(G. C.-73)

Finca
Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar -en él a la Administración,
que por don Balbino Fernández Rubio,
y bajo el número 349, de 1954, se ha
interpuesto recurso contenciosoadminis-
trativo sobre revocación de decreto del
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid
de 28 de octubre de 1954, por el que
denegó licencia para ejecutar obras de
reforma en la finca número 2 de Manuel
Ferri, de Chamartín de la Rosa.

Casa sita en Villaverde de Madrid,
al punto denominado carretera de Anda-
lucía, por la que tiene su entrada, sin
número. Linda: al frente, en linea de
veinticinco metros treinta centímetros,
con dicha carretera; izquierda, entran-
do, o Sur, en línea de veinte metros,
con la calle A y con finca de doña Jo-
sefa Rojas; derecha, en línea de veinte
metros, con finca de la misma doña Jo-
sefa Rojas, y por el fondo, con finca
de }a citada doña Josefa Rojas, en dos
líneas de veinticinco metros diez centí-
metros, respectivamente. La superficie
es de cuatrocientos setenta y seis me-
tros setenta y seis decímetros cuadra-
dos, de los que corresponden sesenta a
la casa y el resto a jardín.

En el Registro es la finca número
seis mil trescientos ochenta y dos.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala de audiencia de este
Jluzgado, se ha señalado el día dieciséis

.de febrero, a las once de su mañana,
bajo las siguientes

Fallamos

Que sin hacer especial mención, en.
cuanto a la imposición de las costas dé
este recurso, debemos confirmar y con-
firmamos Ja sentencia dictada en estos
autos por el Juez de primera instancia
de Madridéjos, y por la que declaraba
haber lugar al desahucio solicitado por
doña Ceferina y don Tomás González;
Rodríguez de la casa objeto de este
juicio, debiendo desalojarla el demanda-
do don Antonio Martínez Gutiérrez y de-
jarla a disposición de los demandantes

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Fallo

dentro del plazo de ocho días, con aper-
cibimiento de que, en otro caso, será .Madrid, 5 de enero de 1955.

—
El Se-

cretario (Firmado) .
Que estimando totalmente la deman-

da interpuesta por doña Máxima-Ade-
laida Hipóla López y doña Josefa Ló-
pez Ferrer y don Francisco López Alca-
raz, representados por el Procurador
don Luis Prieto Calle, y posteriormente
por don Lucas Rincón de Nicolás, con-
tra doña Pastora Diéguez, doña Manue-
la y doña Julia López, hijas de don Án-
gel López Fernández, y contra toda
otra persona ignorada que se creyera o
resultare ser heredera de doña Rosa Ló-
pez Fernández, y en su- representación
el Ministerio Fiscal, debo declarar y de-
claro: a) Estar prescritos extintivamen-
te toda acción y derecho de los herede-
ros de doña Rosa López Fernández a
reclamar como herencia de ésta el total
o parte de la finca descrita en el hecho
primero de la demanda y resultando de
igual número, que es el solar con edu-
caciones sito en Vallecas (hoy Madrid,
distrito de Vallecas), con fachada a las
calles de Cachero, número seis, y Los
Requena, número setenta y tres; b) Que
el dominio pleno de la totalidad de esa
finca ha sido adquirido por prescripción
por los demandantes, en proindiviso y
en la proporción de una mitad doña Má-
xima-Adelaida Hipóla López y la otra
mitad doña Jbsefa López Ferrer y su
padre don Francisco López Alcaraz, re-
partida entre estos dos últimos en la
extensión y proporción en que les co

-
rresponda heredar a su causante doña
Fuensanta Ferrer Sánchez; c) Como
natural complemento de los anteriores,
pronunciamientos, decretó la cancelación
de la inscripción de dominio a nombre
de don Francisco Fernández Fuentes y
que es la primera del predio número
cinco mil seiscientos veinticinco, al folio
ciento veintiocho del tomo ciento dos de
V'allecas, y ordenó, en su lugar, Ja prác-
tica de otra inscripción de dominio de
la totalidad de dicha finca a favor de
los referidos demandados, -digo, deman-
dantes, en proindiviso y en la proporción
y forma antes expresada ;nueva inscrip-
ción que se practicará mediante manda-
miento, acompañado, por lo que atañe a
la mitad de doña Josefa López Ferrer y
don Francisco López Alcaraz, del testa-
mento de su causante doña Fuensanta
Ferrer y de la escritura particional en
que conste la proporción y condiciones
en que aquéllos hayan acordado adjudi-
carse aquella mitad de finca; sin hacer
expresa condena de costas del presente
juicio. Notifíquese ia presente a los de-
mandados rebeldes en la forma preve-
nida en la Ley, si la parte actora no so-
licitase la notificación personal dentro
de segundo día.

—
Así por esta mi sen-

tencia, definitivamente juzgando, la pro-
nuncio, mando y firmo.:

—
Firmado: Alon-

so de Prado (rubricado).

objeto de lanzamiento; todo ello con ex-
presa imposición de costas a cargo de
la parte demandada.

(G. C.-S3)

Así por ésta nuestra sentencia, que
por la incomparencia de los demandan- PROVIDENCIAS JUDICIALES

bs apelados, doña Ceferina y don To-
las González Rodríguez, se notificará JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIAn Estrados y publicará su encabeza-
niento y parte dispositiva en el «Bole-
ín Oficial» de 1* provincia de Toledo,
le no interesarse su notificación perso-

JUZGADO NUMERO 12- Condiciones

tal dentro de segundo' día, definitiva-
Imente juzgando, lo pronunciamos, man-
ijamos y firmamos.

—
Francisco Arias,

Juan A. Pacheco, Luis Salcedo Ausó y
Eduardo García Galán. (Rubricados).

EDICTO
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Que esta tercera subasta se celebrará
sin sujeción a tipo; y

Que para tomar parte en él remate
deberán consignar previamente los lici-
tadores. la cantidad de dieciocho mil se-
tecientas cincuenta pesetas, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

El Jluzgado de primera instancia nú-
mero doce, de esta capital, en providen-
cia dictada en once del actual, ha acor-
dado admitir a trámite la demanda in-
cidental de pobreza promovida por doña
Mamiela Jiménez Requena, para litigar
en autos de depósito con su esposo don
Jiosé Dorrego Díaz, habiéndose acorda-
do conferir traslado -de dicha demanda
al expresado demandado, para que en
término improrrogable de nueve días
comparezca en autos y la conteste, pre-
viniéndole que, de no verificarlo, le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Publicación Los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta" y uno de la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto en
Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación,
y que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-tes, y se entenderá que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor don Juan Cándido An-
tón Pacheco, Magistrado .de la Audiencia
Territorial dé Madrid y Ponente que ha
sido en las presentes actuaciones, es-
tando la indicada Sala celebrando se-
sión pública en el mismo día de su fe-
cha, de lo que, como Secretario, certi-
fico.

—
Juan M. Corujo. (Rubricado).

Y para que conste e insertar en el
«Boletín Oficial» de la provincia de To-
ledo, para que sirva de notificación en
debida y legal forma a los demandan-
tes, apelados incomparecidos doña Ce-

Y siendo .desconocido el domicilio y
paradero de don J|osé Dorrego Díaz, el
emplazamiento acordado se llevará a
efecto por medio de la presente, con in-
serción en el «Boletín Oficial del Esta-
do» y en el de esta provincia, signifi-
cándole que las copias simples de la
demanda se hallan de manifiesto en Se-
cretaría.

Madrid, a ocho de enero de mil nove-
cientos cincuenta y cinco.

—
El Secreta-

rio, Ledo. Antonio Sanz Dranguet.—
El Juez de primera instancia, Antonio
Peral.

ferina y don Tomás González Rodrí-
guez, expido y firmo la presente en Ma-drid, a treinta y uno de diciembre de
mu novecientos cincuenta y cuatro.

—
El

Secretario de Sala, Juan Manuel Corujo
Valvidares. \u25a0
{G..C.—82M

Madrid, veintidós de diciembre de mil
novecientos cincuenüi^^cuafro^^ElSe-

(FirmadoW

(A—1.239)

(C—10.239)
ALCALÁ DE HENARES

(C—10.243) EDICTO

Tribunal Provincial de lo Contencioso
Don Adolfo Alonso de Prado Peñarru-

bia, Juez de primera instancia de Al-JUZGADO NUMERO 20
cala de Henares y su partidoadministrativo CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Hago saber: Que en el juicio decla-

rativo de mayor cuantía seguido a ins-
tancia de don Francisco López Alcázar
y otros, representados por el Procura-
dor don Lucas Rincón de Nicolás, con-
tra doña Pastora Diéguez v otros, sobre
dominio de fincas y otros extremos, se
ha dictado la sentencia- que, copiada en
lo necesario, dice así:

EDICTOS
.El señor Juez de instrucción del nú-

mero 20, de esta capital, en la ejecu-
toria que se cumplimenta dimanante del
sumario instruido con el número 543,
de 1948, contra Natalio Murillo Sirol,
por el delito de lesiones por impruden-
cia, en el que aparecen como perjudi-
cados Isidoro Somosierra Rey y Ángel
García Albandea, que se encuentran en
ignorado paradero, ha acordado por
providencia notificar a mencionados per-
judicados por medio de edictos, como
se verifica por la presente, que por sen-
tencia de fecha 10 de julio de 1953 fué
condenado el procesado a indemnizarlos
en las cantidades siguientes: a Isidoro
Somosierra, 250 pesetas, y .1 Ángel Gar-
cía Albandea, 400 pesetas.

Por el presente edicto se hace saber,
ira conocimiento de los que tengan in-
res directo en el negocio y quisieran
adyuvar en él a la Administración,
¡e por don Manuel García García, y
'jo el número 367, de 1954, se ha in-
cesto recurso contenciosoadministra-•o sobre revocación de decreto del ex-
entísimo Ayuntamiento de Madrid de

de octubre de 1954, denegatorio de
encía de apertura de un almacén de
aP«s de propiedad del recurrente, sito

Antonio Leyva, 35 y 37.Lo oue se hace público a los indica-
>s efectos.

Sentencia
En la ciudad de Alcalá de Henares,

a veinticinco de noviembre de mil no-
vecientos cincuenta y cuatro.—Vistos
por el señor don Adolfo Alonso de Pra-
do Peñarrubia, Juez de primera instan-
cia de esta ciudad y su partido, los pre-
sentes autos de juicio declarativo de ma-
yor cuantía, seguidos entre partes: de
la una, y como demandantes, don Fran-
cisco López Alcaraz, viudo, jubilado;
doña Josefa López Ferrer y su esposo
don Tomás del Río Moreno, mayores de
edad y vecinas de Madrid, calle de Mon-
te Perdido, número sesenta y tres, y do-
ña Maxinúna Hipóla López^ asistida de
su esposo don Antonio López Alonso,
labrador y vecino de Valmojado (Tole-
do), todos mayores de edad, represen-
tados por ei Procurador don Luis Prieto
Calle, hoy don Lucas Rincón de Nico-
lás, y defendidos por el I-etrado don Joa-quín López Cáceres; y de la otra, y co-
mo demandados, doña Pastora Diéguez
(cuyo segundo apellido se ignora), asis-
tida de su esposo don Benjamín Sánchez
Suárez, caso en que continúe casada con

Madrid, 8 de enero de 1955.— El Se-
teno (Firmado). Y para que sirva de notificación en

forma \u25a0 legal a los perjudicados antes
mencionados, que se hallan en ignorado
paradero, expido la presente, para su
publicación en e^BoLETiN Oficial de
la provincia, qué firmo en Madrid, a
27 de diciembn^leiQ54^--dilSecreta-(FirmadolH

(G. C—126)
Y para que sirva de cédula de notifi-

cación en forma a los demandados doña
Pastora Diéguez (cuyo segundo apellido
se ignora) , asistida de su "esposo don
Benjamín Sánchee Suárez, caso de que
•bntinúe casada con este señor, o- de
quien actualmente fuere su marido, j-
contra las hermanas doña Manuela y do-
ña Jul|p López (también de segundo ape-
llido,desconocido) , hijas de don Ángel
López Fernández, y también asistidas-
de sus respectivos maridos, caso de qñe
estuvieren casadas, y. en concepto de
causahabientes de la finada doña Rosa
López Fernández, esposa que fué de don
Francisco Fernández Fuentes, así comoi

Por el presente edicto se hace saber,
>ara conocimiento de los que tengan in-
rés directo en el negocio y quisieran

\u25a0oadyuvar en él a la Administración,
í"e por don Bienvenido Pérez Castro,' bajo el número 361, de 1954, se ha

rpuesto recurso contenciosoadminis-
ra»T° revocación de decreto dea -^-caldía Presidencia del Ayuntamien-
o de Madrid de 28 de junio de 1954,

r'i!P°riendo la/ suPresiPn de k indus-
•ja de casquería que ejerce el recurren-

én el cajón número 42 del mercado*
san Isidro.

(B—138)

JUZGADO NUMERO 22

EDICTO

El señor Juez de primera instancia
número veintidós, de Madrid, en autos

de procedimiento judicial sumario del
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, promovido por doña Vicen-
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también contra toda otra persona igno- •
del Jluzgado núm. 13, de esta capital,
habiendo visto el presente juicio de fal-
tas, seguido por malos tratos, contra
Carmen Rodríguez Jiménez, cuyas de-
más circunstancias personales constan
de autos,

tos de juicio verbal de faltas por hurto,
seguidos por oficio-denuncia de la Co-
misaría^ de Policía de esta localidad,
contra Manuel García Capello, siendo
perjudicados Pedro Luis Bellot Galiano
y Ángel Cánovas Mota, constando en
autos sus circunstancias personales, y
en cuyo juicio también es parte el Mi-
nisterio público,

juicio verbal de faltas seguidos en est*Jluzgado con el núm. 547, de i954 ¿T
daños, ha acordado se cite a la penada
en dicho autos, Rosalía Martín González, de cuarenta años, soltera, hija d

*

Vicente y de Lucía, natural de Madrid*5y cuyo último domicilio conocido en estacapital lo tuvo en la calle .de Argensola
número 9, por medio del presente edic'to, para que en el plazo de nueve día"comparezca ante este Juzgado, sito enla calle de Velazquez, núm. 52, cuartoa fin de hacer efectiva la responsabi-
lidad de la pena que le fué impuesta.

(G. C-^112) (B.--i25)

rada que se creyera o resultare ser he-
redera de la mencionada doña Rosa Ló-
pez Fernández, y en su representación
el Ministerio Fiscal.

Y para que conste expido el presente,
jjue firmo en Alcalá de Henares, a trein-
ta de noviembre de milnovecientos cin-
cuenta y cuatro.^

—
ElSecretario, Joaquín

de Colsa.
—

£1 Juez de primera instan-
cia, Adolfo Alonso de Prado Peñarru-
bia.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Carmen Rodríguez Jiménez a la pena
de 25 pesetas de multa y pago de las
costas del presente juicio, cuyo importe
se hará saber a la condenada tan pronto
sea firme ¡a presente sentencia, la cual
se le notificará por medio del Boletín
Oficial de la provincia.—Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

—
Felipe González Baza (rubri-

cado).

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
al denunciado Manuel García Capello de
la presente denuncia, por improbada,
declarándose las costas de oficio, de
acuerdo con la petición fiscal; quedando
en poder definitivo del perjudicado Án-
gel Cánovas Mota el objeto que tenía en
calidad de depósito provisional.

—
Para

la notificación de las partes, publíquese
el encabezamiento y parte dispositiva de
la sentencia en los «Boletines Oficiales»
de las provincias de Madrid, Salamanca
y Cádiz, r-a Así por esta mi sentencia,
definitivamente juzgando, la pronuncio,
mando y firmo.?

—
Agustín Martín G|. I

C.—ioM

(A.—1.240)

1UZGADOS MUNICIPALES
COLLADO VILLALBA

JUZGADO NUMERO 19 Publicación. —
Leída y publicada fué

la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele-
brando audiencia pública en el Juzgado
en el mismo día de.su fecha; doy fe.

—
;

Fernando Larcey (rubricado).
Lo relacionado es cierto y lo inserto

concuerda con su original, a que me re-

Pedro Martín Morales, de treinta y
un años, soltero, jornalero, hijo de Be-
nigno y de Concepción, natural de Bu-jalance (Burgos), y vecino de Madrid
cuyo último domicilio fué en la calle déAntonio López, número 4,- puerta -ix,
hoy en ignorado paradero, comparecerá
ante este Juzgado comarcal eldía 28 deenero de 1955, a las cuatro de la tarde
con objeto de asistir a la celebraciónde juicio de faltas seguido contra elmismo, sobre lesiones de Francisca Lo-
zano Cantero.

EDICTO

Don Antonio García Peñuela y Lombar-
dero, Juez del Júzgalo municipal nú-
mero diecinueve, de los de esta ca-
pital.
Hago saber: Que en este Jluzgado y

bajo el número trescientos sesenta y
seis, de mil novecientos cincuenta y
cuatro, se siguen autos de proceso de
cognición a instancia de don Julián Pé-
rez Barquero, contra don Mario Ureña
Giménez Coronado y doña Ramona Ure-
ña Giménez Coronado, sobre resolución
de contrato de arrendamiento, en los
que se ha dictado la sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen

mito (B—47)
Y para que conste y sirva de notifi-

cación a Carmen Rodríguez Jiménez se
expide la presente e.n Madrid, fecha
«ut supra».

CITACIONES

(B.-21) Bajo los apercibimientos procedentes en
derechp, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo, 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

JUZGADO NUMERO 18
(G. C—116) (B.-1.29)

En el juicio de faltas núm. 321, del
año 1954, por lesiones, contra Ángel
Miguel Gayo, se ha dictado sentencia
con fecha 19 de noviembre de 1954, cu-
ya parte dispositiva es del tenor si-
guiente :

FUENCARRAL
En virtud de lo acordado por el señor

Juez comarcal de este término, en los
autos de juicio verbal de faltas que en
este Juzgado se siguen bajo el núme-
ro 171, de 1954, por lesiones del menor
Ramón Caparros Sánchez, de ocho años
de edad, natural de Madrid, hijo de
Manuel y de María Cruz, en virtud de
denuncia de su madre María Cruz Sán-
chez Candena, ambos vecinos de este
término, con domicilio en ía calle de
Pilar Asenjo, núm. 4, hoy en ignorado
paradero, por medio de la presente se
cita a dicha denunciante v como repre-
sentante legal de expresado lesionado
para que, acompañada del mismo, com-
parezca en ia Sala audiencia de este Juz-gado coniarcal, sito en la calle del Doc-
tor-Juan Bravo, núm. 2, el día 2 de fe-
brero, a las dieciséis horas, a fin de
asistir a ía celebración del oportuno jui-
cio de faltas, debiendo hacerlo con cuan-
tos medios de prueba intenten valerse.

Sentencia
En Madrid, a catorce de octubre de

mil novecientos cincuenta y cuatro. —^El
señor don Antonio, García Peñuela y
Lombardero, Juez del Juzgado munici-
pal número diecinueve, de los de esta
capital, habiendo visto el presente ex-—
pediente de proceso de cognicjón segui-
do' entre partes: de la una, y como de-
mandante, don Julián Pérez Barquero,
representado' por el Procurador señor
Antón Garrido; y de la otra, y como
demandados, don Mario Ureña Corona-
do y doña Ramona Ureña Giménez Co-
ronado, sobre resolución de contrato; y

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Ángel Miguel Gayo, co-
mo autor de una falta -de lesiones, a
la pena de cuatro días de arresto me-
nor y al pago de las costas.

JUZGADO NUMERO 12

Juan Sandie-Toboso Fernández, de
veintidós años, hijo de Manuel", y de
Asunción, natural de Málaga, y sin do-
micilio conocido, se le cita para que el
día 25 de enero de 1955, a las doce
horas, comparezca ante este Juzgado
municipal número 12, sito en la plaza
de Chamberí, número 4, para celebrar
juicio de faltas 517, dé 1954.

Y para que conste y sirva de notifi-'
cación a Encarnación Díaz Jiménez se
expide la presente en Madrid, a 29 de
diciembre de 1954.

(B-17)

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 8, de 1954, seguido contra
Pedro Sánchez" Cauriel, por daños, se
ha dictado !a sentencia cuyo encabéza-
meinto y parte dispositiva dicen así:

Sentencia. —En Fuentidueña de Tajo,
a 17 de diciembre de 1954.— Don Hipó-
litoMora Avila,Juez de paz propietario,
habiendo visto él presente juicio de fal-
tas, seguido por daños, contra Pedro
Sánchez Cauriel,

FUENTIDUEÑA DE TAJO

(B—143)Fallo

Que estimando íntegramente la de-
manda rectora de los presentes autos,
debo declarar y declaro resuelto el con-
trato de arrendamiento correspondiente
al cuarto entresuelo interior izquierda
de la casa número quince de la calle de
Nicasío Gallego, de esta capital, y, con-
secuentemente, debo condenar y conde-
no á los demandados don Mario y doña
Ramona Ureña Giménez Coronado a
que, en término de seis meses, lo des-
alojen, dejen libre y a disposición de la
parte actora, apercibiéndoles de lanza-
miento si no lo verifican al expresado
término, y les impongo las costas causa-
das en este juicio.

Así por esta mi sentencia, que por la
rebeldía del demandado don Mario Ure-

'

ña Giménez Coronado, además de noti-.ficarse en los estrados del Juzgado se
notificará a medio de edictos en la for-
ma acostumbrada, salvo qu£ se interesesu notificación personal, lo pronuncio
mando y firmo.—.A. G. Peñuela (Rubri-
cado).

JUZGADO NUMERO' 15
José Fernández Mata Montero, de

veinte años, natural de Madrid, hijo de
Fernando y de Mercedes, cuyo último
domicilio se ignora, se le cita para que
el día 21 dé enero, y hora de las once
treinta, comparezca ante el Juzgado mu-
nicipal número 15, de esta capital, sito
en el paseo del Prado, número 30, a ce-
lebrar el juicio de faltas número 3, de
!955-

(G, C—62) (B.—88)

En virtud de lo ordenado por el señor
Juez comarcal de este término, en los
autos de juicio verbal de faltas que en
este Jluzgado se siguen bajo el número
169, de 1954, por lesiones de Antonio,
Gómez Pérez, de veintiséis años, solte-
ro, hijo de Regino y Tomasa, domicilia-
do últimamente en Badajoz, calle More-
ra, núm. 22, trasladándose a Madrid, sin
que se conozca su actual domicilio o
paradero, por medio de la presente se
cita a dicho lesionado para que com-
parezca en la Sala audiencia de este
Juzgado comarcal, sito en la calle del
Doctor Juan Bravo, núm. 2, el día 2 de
febrero, a las dieciséis horas, con el fin
de asistir a la celebración del presente
juicio de faltas, debiendo concurrir con
cuantos medios de prueba intente va-
lerse.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente del hecho origen de estas ac-
tuaciones a Pedro Sánchez Cauriel, de-
clarando de oficiólas costas causadas en
este juicio.

(B--I47)

\ para que conste ysirva de notifica-
ción a Francisco Alonso Cué, de nacio-nalidad mejicana, que se encuentra en
ignorado paradero, se expide la presen-
te en Fuentidueña de Tajo, a 23 de. di-
ciembre de 1954.

JUZGADO NUMERO 21

Juicio -verbal de faltas número 615,
de .I9S4, por lesiones.

—
-Pantoja Monge

(Diego), domiciliado'~últimamente en la
calle de Fuencarral, número 10, tercero
izquierda, comparecerá el día 28 de ene-
ro de 1955, a las nueve y quince horas,
en la Sala de audiencia' de dicho Juz-gado, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, número 3, a fin de ce-
lebrar él juicio de faltas antes mencio-
nado.

> (G. C—6.404) (B.—6.361)
SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS

Por el presente, que se insertará en
el Boletín Oficial de esta provincia,
se hace saber a la denunciante María
Crespo Rodríguez, y a la denunciada
Antonio Cambronera Feres, mayores deedad, viudas, ambulantes, y vecinas deMadrid, Canillas, 8 (Ventas), y carre-
tera de Toledo, 9, respectivamente, v
cuyo actual paradero se ignora, que eñ
el juicio verbal de faltas número 168,
de 1954, seguido por lesiones, se ha dic-tado sentencia por este Juzgado confecha 24 de diciembre de 1954 absol-viendo libremente de la denuncia a ladenunciada Antonia Cambronera Feresdeclarando de oficio las costas procesa-

Y r>ara que sirva de notificación en-
ferma de la sentencia dictada al deman-dado don Mario' Ureña Giménez Coro-nado, en atención a su rebeldía, expido
el presente, para su inserción en el Bo-
letín Oficial de !a provincia, en Ma-drid, a treinta de diciembre de milno-vecientos cincuenta 'y cuatro.

—
El Se-cretario (Firmado).— El Juez municipal

Antonio García Peñuela y Lombardero.'
(A.-1.237)

(G. C—114) ÍB.-127)
(G. C.-^63«

ALCALÁ LA REAL
JUZGADO NUMERO 23

(B.-OÓ)

El señor don Felipe González Baza,
sustituto Juez municipal del número 23,
de los de esta capital, en los autos de
juicio verbal de faltas seguidos en este
Juzgado con el número 618, de 1954,por lesiones y escándalo, ha acordadose cite al penado en dichos autos, Pío
Azcona Ruano, de veinticinco años', sol-tero, hijo de Baldomero v de Felisa na-
tural de Estella (Navarra), y cuyo úl-
timo domicilio conocido en esta capital
lo tuvo en la calle del Barco, núm. 28,segundo, por medio del presente edicto'para que en el plazo de nueve días com-parezca en este Jluzgado, sito en la callede Velazquez, número 52, cuarto, a finde hacer efectiva las responsabilidad dela pena que Je fué impuesta.

(G. C-,113) (B.—126)

El señor Juez municipal de esta ciu-
dad, en providencia dictada en las di-
ligencias de juicio verbal de faltas nú-
mero 443, de 1954, que se sigue en este
Juzgado en virtud de sumario núm. 93,
de 1940, recibido de la Superioridad del
partido, por haber sido declarado falta
el hecho, contra otro y Emilio Roldan
Rosales, vecino de Madrid, y cuyo ac-
tual paradero se ignora, sobre hurto,
ha mandado se cite a referido inculpa-
do, a fin de que el día 15 de febrero,
a las doce horas, comparezca con las
pruebas de que intente valerse ante la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle Carrera de las Mercedes (Pa-
lacio Abacial), a la celebración, del co-
rrespondiente juicio verbal de faltas que
en su contra se sigue..

Notificaciones de sentencia
\ para que sirva de notificación enforma a las interesadas se expide el pre-

sente edicto, para su inserción en elBoletín antes dicho, en San Martín de\aldeigkssias, a 29 de diciembre de 19C4(G. C.-„7) (B.-I3o)

JUZGADO NUMERO 13En el expediente ..de juicio de faltasque con el núm. 694, de 1954, seguidopor malos tratos, contra Carmen Rodrí-guez Jiménez, actualmente. en ignoradoparadero, se ha dictado sentencia, cuvoencabezamiento y fallo dicen así-
Sentencia.— En Madrid, a 23 de di-ciembre de 1954.— El señor don Felipe

Oonzález Baza, Juez municipal titular

B E J A R
.Sentencia.— En Ja ciudad de Béjar a29 de diciembre de 1954— El señor donAgustín Martín García, J[uez comarcade la misma, ha visto los presentes au-

El señor don Felipe González Baza,
sustituto- Juez municipal del número .«de ¡os de esta capital, en los autos dé

(G. C.^66) (B-—99)

Imp. Provincial.
—

Doctor Esquerdo, 46


